LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY
Artículo 1. Adhiérase al Título III de la Ley Nacional 27264 Programa de Recuperación Productiva.
Artículo 2. Adhiérase al Registro de Consultores MiPyME creado por el artículo 34 de la Ley Nacional 27264.
Artículo 3. Las  micro, pequeñas y medianas empresas con domicilio fiscal en la Provincia, quedarán exentas del impuesto de sellos a los pagarés emitidos para la negociación en mercados de valores, de acuerdo a las condiciones que establezca la reglamentación.
Artículo 4. Invítase a los municipios de la Provincia a adherir a la presente y sancionar normas en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Nacional 27264.
Artículo 5. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente dentro de los treinta días posteriores a su promulgación y establecerá la Autoridad de Aplicación de la presente.
Artículo 6. Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS.
Señor Presidente:
El presente proyecto de Ley tiene por objeto la adhesión de la Provincia de Entre Ríos a algunos términos  de la Ley Nacional 27264 “Programa de Recuperación Productiva”. Esta Ley establece una serie de beneficios tributarios y de financiamiento para el grupo de micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyME), algunos de los cuales, para ser operativos en nuestra provincia, deben ser incorporados al ordenamiento jurídico provincial.
Entre los principales beneficios impositivos incorporados por la mencionada Ley, pueden destacarse la eliminación del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, el diferimiento del pago de IVA, la posibilidad de desgravar del impuesto a las ganancias hasta el 10% de las inversiones productivas y la compensación de los impuestos a los créditos y débitos bancarios.
Por otro lado, se establecen una serie de incentivos y facilidades para la participación de las  MiPyME en el mercado financiero, como las bonificación de tasas y condiciones especiales para la negociación de instrumentos de financiamiento a corto plazo.
La mayoría de estos beneficios, afectan directamente a las MiPyME radicadas en la Provincia de Entre Ríos, aunque resulta necesario facilitar la adhesión a determinados apartados de la Ley Nacional 27264 para su efectiva aplicación en nuestro territorio.
El artículo 1º del presente proyecto adhiere al Título III de la mencionada Ley, que crea el Régimen de Fomento de Inversiones para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que entre otros objetivos, pretende generar un clima de estabilidad fiscal durante el 1º de julio de 2016 y el 31 de diciembre de 2018 en todos los tributos que tengan como sujetos pasivos a las MiPyMEs. Para que este principio sea efectivo en su totalidad es necesario incorporar a los tributos provinciales e invitar a los municipios de la provincia a que sancionen legislaciones en dicho sentido.
Una consideración especial merece el artículo 3º del presente proyecto que refiere a la exención del impuesto de sellos a los pagarés emitidos para la negociación en el mercados de valores por parte de las MiPyMEs. 
Actualmente, de acuerdo al artículo 14 del Código Fiscal (T.O. 2014)  por los actos, contratos y operaciones por pagarés, se deberá pagar de impuesto de sellos el diez por mil a cargo del deudor. Este valor es poco representativo en términos de recaudación general para la Administradora Tributaria de Entre Ríos, aunque resulta un costo fiscal que desincentiva esta opción de financiamiento - generalmente a escala pequeña - por parte de las micro y pequeñas empresas. Sobre este particular, el Departamento de Sellos de ATER informó que el otorgamiento de una exención en esta materia, al sector de las MiPyMEs, no genera un impacto negativo en la recaudación dado que son pocos los pagarés que se negocian en estos términos - en parte por la no conveniencia al tener que abonar el impuesto - y se valora como positivo el establecimiento de medidas que dinamicen la producción de las MiPyMEs, dado que ello redundaría en un aumento de la recaudación por otros conceptos, como por ejemplo, ingresos brutos.
Por todo lo expuesto, invito a mis pares a acompañar el presente proyecto de Ley.
